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do así lo requiera la costumbre internacional o las disposiciones 
aplicables en espacios marítimos sometidos a jurisdicción ex
tranjera.

Artículo quinto—Las infracciones que se cometan contra lo 
dispuesto en el presente Real Decreto quedarán sometidas a 
lo establecido en la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina 
Mercante de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco o a la Ley ciento sesenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, según corresponda.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

23702 CORRECCION de errores del Real Decreto 2238/ 
1980, de 10 de octubre, por el que se regulan los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autó
nomas.

Advertido error en la corrección del citado Real Decreto, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de 
fecha 30 de octubre de 1980, se rectifica en el sentido de que 
en el párrafo segundo, linea cinco, donde dice: «Gobiernos», 
debe decir: «Gobernadores».

23703 ORDEN de 30 de octubre de 1980 por la que se dic
tan normas relativas a las elecciones parciales de 
Senadores convocadas por el Real Decreto 855/1980, 
de 3 de mayo.

La celebración de las elecciones parciales de Senadores con
vocadas por el Real Decreto 855/1980, de 3 de mayo, exige que 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Real De
creto 1514/1980, de 18 de julio, sobre normas complementarias 
para dichas elecciones, se dicten las disposiciones encaminadas 
a facilitar el trabajo de las Mesas Electorales instaladas en 
Centros docentes, a permitir a los trabajadores que tengan la 
condición de electores el ejercicio de su derecho de voto y 
su intervención en el proceso electoral en calidad de miembros 
de las Mesas Electorales Interventores o Apoderados, así como 
a proporcionar a los Notarios las condiciones para atender 
cumplidamente sus posibles intervenciones en garantía de la 
pureza del sufragio, sin que- estén sujetos a otras actuaciones 
sometidas a plazo perentorio, como ocurre en materia de pro
testos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Educación y de Trabajo, este Ministerio de la Presidencia ha 
tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se declara inhábil a efectos docentes, en las 
provincias de Almería y Sevilla, el día 27 del próximo mes de 
noviembre, en todos los Centros docentes, estatales o no, de
pendientes del Ministerio de Educación radicados en las pro
vincias mencionadas.

• Art 2.° 1 El tiempo para que los trabajadores que tengan 
la condición de electores puedan participar en la consulta a 
que se refiere el artículo anterior, será retribuido por las Em
presas, de conformidad con lo establecido en el articulo 37.3, 
d), de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores.

2. Los Delegados provinciales de Trabajo, de acuerdo con 
los Gobernadores civiles, adoptarán las disposiciones conve
nientes respecto del horario laboral del día de las elecciones 
parciales y de las horas libros de que pueden disponer para la 
votación los trabajadores incluidos en el número anterior, que 
no serán superiores a cuatro.

3. Asimismo, de conformidad con el precepto antes citado, 
se concederá el permiso correspondiente a los trabajadores que 
acrediten su condición de miembros de Mesas Electorales o de 
Interventores, cuya jornada completa será retribuida por las 
Empresas, una vez justificada su actuación como tales, y no 
será recuperable.

4. Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán con
ceder permiso sin retribución, por el mismo período de tiempo 
del número anterior, para que puedan cumplir sus deberes 
electorales

Art. 3° Se declara inhábil, a efectos de protestos, en las 
provincias de Almería y Sevilla, el día 27 del próximo mes de 
noviembre.

Art. 4 ° Se autoriza a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para dictar las instrucciones que procedan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 5 o La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 30 de octubre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

23704 ACUERDO de 16 de mayo de 1980 de coopera
ción en materia de Radioastronomía entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República 
francesa, firmado en Granada.

ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE RADIOASTRO
NOMIA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA FRANCESA

El Gobierno de España y el Gobierno de la República fran
cesa,

Queriendo promover las relaciones de cooperación científica 
de los dos países y considerada la importancia de dicha coope
ración para el desarrollo de sus relaciones.

Considerando la importancia actual de los estudios de ra
dioastronomía, la favorable perspectiva que una cooperación 
internacional abre a dichos estudios y las condiciones especia
les que reúnen al respecto ciertas zonas bien determinadas del 
territorio de España.

Considerando el hecho de que España dispone de expertos 
y de instalaciones de radioastronomía con los que interesa 
contar para el establecimiento de programas de cooperación 
internacional.

Considerando el hecho de que existe un acuerdo entre la 
«Max Planck Gesellschaft», de la República Federal de Alema
nia, y el «Centre National de la Recherche Scientifique», de la 
República francesa, para crear y hacer funcionar en común 
un Instituto de Radioastronomía Milimétrica {denominado a 
continuación IRAM), que incluirá, además de un centro cien
tífico y técnico situado en Grenoble, una estación de observa
ción en la meseta de Bure, en los Altos Alpes franceses, y una 
estación de observación en el pico Veleta (loma de Dilar), con 
locales asimismo en Granada (España).

Vistos el Acuerdo de cooperación cultural científica y téc
nica firmado en Madrid el 9 de febrero de 1969 entre el Gobier
no de España y el Gobierno de la República francesa, y el 
Acuerdo complementario concertado entre las partes contratan
tes el 28 de mayo de 1974.

Vistas las disposiciones de los artículos 6 y 18 del Acuerdo 
de cooperación de 9 de febrero de 1969, modificadas y comple
tadas por el artículo 4 del Acuerdo complementario de 28 de 
mayo de 1974, en el que se prevé la importación con franqui
cia del material científico y se concede al personal toda clase 
de facilidades para la obtención de los visados, permisos de 
estancia y tarjetas de identidad profesionales, así como para 
la entrada de su mobiliario y la importación temporal y circu
lación de vehículos. 

Considerando la intención del Gobierno de España de con
cluir con el Gobierno de la República Federal de Alemania un 
Acuerdo similar en materia de radioastronomía, acuerdan dis
poner lo siguiente:

ARTICULO 1

Las dos partes contratantes convienen en promover la coope
ración, con fines pacíficos, en investigación radioastronómica 
(ondas milimétricas) entre los organismos científicos que de 
ellos dependan, mediante el apoyo que concederán para la 
instalación y el funcionamiento de un observatorio radioas- 
tronómico en el pico Veleta (loma de Dilar).

ARTICULO 2

Para el desarrollo de dicha cooperación, las dos partes con
tratantes designan:

Por España: al Instituto Geográfico Nacional.
Por la República francesa: al «Centre National de la Re

cherche Scientifique».

El organismo designado por la República francesa actuará 
por mediación del Instituto de Radioastronomía Milimétrica 
(IRAM), Instituto creado conjuntamente con la Max Planck 
Gesellschaft de la República Federal de Alemania.

El Instituto Geográfico Nacional (que, a continuación se deno
minará IGN) y el IRAM concertarán el día de la firma del 
presente Acuerdo un protocolo en el que se fijarán los princi
pios y las modalidades de la cooperación prevista.

ARTICULO a

El protocolo aludido en el artículo 2, párrafo 3, tratará:

1. De la financiación de los gastos ocasionados, bien sea 
por el desarrollo de la cooperación y por la realización común 
de programas de investigación o de desarrollo tecnológico, o 
bien por la utilización de instalaciones científicas o técnicas

2. De la distribución del tiempo de observación.
3. De los órganos que ejerzan las funciones de decisión o de 

asesoramiento necesarias para el funcionamiento de la coope
ración.

ARTICULO 4

La cooperación adoptará entre otras las modalidades si
guientes:

1. Intercambios de información acerca de las investigacio
nes en materia de radioastronomía.

2. Intercambios y formación de investigadores, expertos y 
técnicos.



3. Realización común y coordinada de programas de inves
tigación.

4. Utilización común y coordinada de las instalaciones cien
tíficas y técnicas.

ARTICULO 5

Habida cuenta de las características excepcionales de cier
tas zonas del territorio español, y en concreto el pico Veleta 
(loma de Dilar), a efectos de investigación radioastronómica, 
se procederá a la construcción y utilización conjuntas de un 
observatorio dedicado al estudio de las ondas milimétricas.

El observatorio estará constituido, además de por el terreno 
y por la infraestructura adecuada, por el conjunto de las ins
talaciones, edificios y servicios necesarios para la mejor utiliza
ción científica posible. La delimitación de los terrenos, su in
fraestructura, así como una descripción general de los prin
cipales equipos, figurarán en la documentación aneja al pro
tocolo mencionado en el artículo 2.

ARTICULO 6
El observatorio mencionado en el artículo precedente se de

dicará a la investigación en materia de radioastronomía, con 
arreglo a la concepción actual de dicha disciplina. Cualquier 
ampliación de la actividad científica a ámbitos diferentes de la 
misma, así como cualquier otra modificación que altere la na
turaleza del observatorio situado en España, será el resultado 
de un Acuerdo entre el IRAM y el IGN y se someteré a la 
aprobación de ambas partes contratantes.

ARTICULO 7

La parte española cederá al observatorio para su uso gra
tuito los terrenos situados en el pico Veleta (loma de Dilar), 
a efectos de instalación de un radiotelescopio, y los locales de 
Granada, con destino a los laboratorios.

El observatorio no se dedicará a ninguna actividad incom
patible con loa objetivos inspiradores del presente Acuerdo o 
que constituya una amenaza para la seguridad de España. El 
Gobierno de España tendrá derecho a informarse acerca de 
las actividades del observatorio.

El Gobierno de España garantizará la libre actividad de in
vestigación del observatorio y se esforzará especialmente, al 
efecto, en garantizar la calidad radioastronómica del observa
torio, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Unión As
tronómica Internacional, asi como las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

En el caso de proyectos u otras disposiciones que puedan 
causar perjuicio o dañar el buen funcionamiento de la estación 
de observación, ambas partes contratantes se consultarán a su 
debido tiempo en presencia del IGN y del IRAM.

ARTICULO 8
El Gobierno de España concederá las facilidades jurídicas 

necesarias para la creación y funcionamiento del observatorio, 
especialmente otorgando los permisos, autorización y exonera
ciones necesarios para la creación y funcionamiento del mis
mo. Por lo que se refiere a la tramitación requerida, el IGN 
aportará al IRAM la ayuda necesaria.

ARTICULO 9
El Gobierno de España autorizará la importación o exporta

ción con exención de derechos de aduanas y demás tributos 
exigibles de los aparatos, materiales y mercancías, incluidos 
los accesorios, repuestos y herramientas, cualesquiera que sea 
su origen o país de procedencia, que se consideren necesarios 
para la construcción, o funcionamiento del observatorio y sus 
instalaciones. Estos equipos, materiales y mercancías, estarán 
exentos de impuestos durante su permanencia en España. En 
cualquier caso deberán ser tomadas en consideración las po
sibilidades industriales del país donde se encuentra el ob
servatorio.

Ambas partes contratantes garantizarán, con plena sobe
ranía, y de acuerdo con su legislación vigente, el libre movi
miento de capital y los pagos en moneda nacional o extran
jera, así como la posesión por parte del IRAM de las divisas 
necesarias para la creación, funcionamiento y conservación del 
observatorio.

ARTICULO 10
A los efectos de la aplicación del presente Acuerdo y su 

protocolo de aplicación, aludido en el artículo 2, párrafo 3, el 
Gobierno de España reconoce la personalidad y la capacidad 
jurídica del Instituto de Radioastronomía Milimétrica (IRAM).

El Gobierno de España garantizará la protección del patri
monio del CNRS y del IRAM constituido por los bienes y otros 
derechos referentes a la estación de observación, conforme a 
las disposiciones de su legislación nacional y a las reglas de 
derecho internacional reconocidas entre los Estados de Europa 
occidental.

Ambos Gobiernos garantizarán, en el marco de sus dispo
siciones legales internas, la protección de los bienes privados 
de las personas que trabajen en los observatorios del IRAM y 
no tengan la nacionalidad del país donde se encuentre el ob
servatorio, siempre y cuando estos bienes so hubieren adqui
rido con ocasión de su actividad profesional en el observatorio 
en que dichas personas trabajen.

ARTICULO 11
Ambas partes contratantes concederán a todos los colabo

radores permanentes y temporeros de los observatorios del 
IRAM que no tengan la nacionalidad del país donde se encuen
tre el observatorio cuantas facilidades y autorizaciones nece
siten para su trabajo, su estancia, su entrada y salida de di
cho país y la transferencia de sus divisas, de conformidad con 
la legislación nacional y con los acuerdos bilaterales vigentes 
entre ambos países. Estas mismas disposiciones se aplicarán 
a los miembros de la familia de los colaboradores que vivan 
con estos.

ARTICULO 12
En el caso de que se pusiera fin a la actividad del observa

torio del pico Veleta (loma de Dilar), de común acuerdo entre 
el IGN y el IRAM, el Gobierno de España garantizará al CNRS 
y al IRAM, con arreglo a las normas de su legislación interna, 
la disposición ilimitada e inmediata de todo el patrimonio pro
cedente de los bienes y derechos de estos. El IGN y el IRAM 
se prestarán al efecto la ayuda necesaria.

Si por la razón que fuere el IGN pusiera fin a su actividad 
relacionada con el observatorio, el IRAM estará capacitado 
para proseguir en el mismo su actividad investigadora en los 
ámbitos y dentro de los límites y con las garantías del pre
sente Acuerdo. El Gobierno de España designará la entidad 
con la que habrá de proseguirse la ejecución del Acuerdo.

ARTICULO 13
Los litigios que se refieran a la interpretación y aplicación 

del presente Acuerdo se resolverán por ambas partes contra
tantes por medio de negociaciones directas. De no poder resol
verse algún litigio en el plazo de seis meses por este procedi
miento, cualquiera de las partes contratantes podrá exigir que 
el mismo sea llevado ante un Tribunal de Arbitraje acepta
do por ellos.

El Tribunal de Arbitraje se constituirá en cada caso nom
brando cada parte contratante a un miembro y proponiendo 
estos, de común acuerdo, a otra persona como Presidente, que 
sea súbdito de un tercer Estado y que será nombrado por las 
partes contratantes. Los miembros serán nombrados en el pla
zo de dos meses y el Presidente en el plazo de tres meses, des
pués de que una parte contratante haya comunicado a la otra, 
por vía diplomática, que quiere someter la diferencia a un Tri
bunal de Arbitraje.

Si no se observasen los plazos indicados en el párrafo an
terior, a falta de otro Acuerdo, cada parte contratante podrá 
solicitar del Presidente del Tribunal Internacional de Justicia 
que efectúe los nombramientos necesarios. En caso de que el 
Presidente fuera súbdito de una de las partes contratantes, o 
tuviera algún otro impedimento, el Vicepresidente procederá 
a hacer los nombramientos. Si también el Vicepresidente fuera 
súbdito de una de las dos partes contratantes, o estuviera tam
bién impedido, el miembro del Tribunal de Justicia que le siga 
en categoría y no sea súbdito de cualquiera dé las partes con
tratantes procederá a hacer los nombramientos.

El Tribunal de Arbitraje decidirá por mayoría de votos so
bre la base de los Acuerdos existentes entre las partes contra
tantes y él Derecho internacional común. Sus decisiones serán 
obligatorias. Cada una de las partes contratantes sufragará 
los gastos de su miembro, así como los de su representación 
en el procedimiento ante el Tribunal de Arbitraje; los gastos 
del Presidente, asi como los demás gastos, serán cubiertos por 
ambas partes contratantes por partes iguales. El Tribunal de 
Arbitraje podrá adoptar una regulación distinta respecto de 
los gastos. Por lo demás, el Tribunal de Arbitraje determinará 
su propio procedimiento.

ARTICULO 14
Si un tercer país manifestara el deseo de participar en las 

actividades desempeñadas dentro del marco del presente Acuer
do, las partes contratantes del mismo examinarán la referida 
propuesta con espíritu de cooperación científica internacional 
y entablarán las negociaciones necesarias.

ARTICULO 15
El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la 

fecha de su firma y entraré en vigor en la fecha en que am
bas partes contratantes se notifiquen recíprocamente el cum
plimiento de los requisitos internos para la entrada en vigor.

La duración del presente Acuerdo será de treinta años, pro
rrogables por periodos de diez años, salvo que una de las par
tes contratantes lo denuncie por escrito por vía diplomática, al 
menos dos años antes del vencimiento.

Hecho en Granada a 16 de mayo de 1980, en dos ejemplares, 
en lengua española y en lengua francesa, ambos ejemplares 
igualmente fehacientes.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la República
Francesa,

Manuel Barroso Emmanuel Jacquin de Mar-
gerie

El presente Acuerdo entró en vigor provisional el 16 de 
mayo de 1980, fecha del día de su firma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 17 de octubre de 1980.—El Secretario general Téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.


